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▪ Establecer referentes oficiales:

I. Que puedan dar validez a la 
documentación del material EPI.

II. Que estén autorizados a realizar 
ensayos sobre el propio material.

III. Que formen parte de los equipos 
cualificados en prevención en los 
propios hospitales y centros 
sanitarios.

Se abren Canales de Comunicación para…

Validación EPIS

III

I II

Compartir con los Hospitales la documentación técnica exigida por la 
SGC a los proveedores previo a su adquisición, a través de las carpetas 

compartidas creadas al efecto. 

Material NO 
adquirido por la 

SGC. 

Material 
adquirido por la 

SGC.
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25/05/2020

Se diseña un Procedimiento 
para dar cobertura  a las 
dudas que los hospitales 
trasladaban a la SGC sobre 
los EPIs, que incluye la 
creación de:

❑ Un correo genérico para  las 
comunicaciones / dudas.

❑ Una carpeta compartida para 
los Hospitales que incluye:  
documentos, normativas, 
resultados de validaciones, 
circulares y acreditaciones.

❑ Una carpeta compartida solo para 
el Grupo Técnico.



Comunicación con CNMP, Industria y FENIN



Los resultados obtenidos permiten 
clasificar los EPIs consultados en: 

VALIDADOS

NO VALIDADOS

No quedando ninguna 
consulta sin respuesta 
sobre su validación 
como EPI



Subdirección General de Contratación 

Correo Genérico

Carpeta Compartida EPIS

HOPITALES 

NIVEL 3 

- Clínico S. Carlos

- Doce Octubre

- G. Marañón

- La Paz

- Puerta de Hiero

- La Princesa

- Ramón y Cajal

HOPITALES

NIVEL 2

- Getafe

- Infanta Sofía

- Infanta Leonor

- Móstoles

- Ppe. de Asturias

- Severo Ochoa

- Fuenlabrada

- Alcorcón

HOSPITALES NIVEL 
1

- El Escorial

- Del Henares

- Infanta Cristina

- Del Sureste

- Del Tajo

HOSPITALES DE 
APOYO

- Central de la 
Cruz Roja

- Santa Cristina

HOSPITALES 
MONOGRAFICOS

- Del Niño Jesús

- Rodriguez Lafora

- José Germain

HOSPITALES 
MEDIA ESTANCIA

- La Fuenfría

- Guadarrama

- Virgen de la 
Poveda

OTROS 
CONTACTOS 

- AMAS (Agencia 
Madrileña At. 
Social)

- Gerencia de 
Atención Primaria

- IFEMA

- SUMMA 112

Grupo Técnico

- Servicio PRL 
Mancomunado

- SUMMA 112

- H. Doce de 
Octubre

- H. La Paz

- H. Pta. Hierro

- H. La Princesa

- H. Severo Ochoa

- H- Fuenlabrada



Correos electrónicos relativos a consultas sobre EPIS 

AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social); 69

Gerencia Asistencial de Atención Primaria; 53

CNMP (Centro Nacional de Medios de Protección); 
37

IFEMA/VALDEMORO; 5

SUMMA 112; 12

H. Clínico San Carlos; 4

H. Doce de Octubre; 43

H. Gregorio Marañón; 9

H. La Paz; 9

H. Puerta de Hierro; 58

H. La Princesa; 18

H. Ramón y Cajal; 13

H. Getafe; 4

H. Infanta Leonor; 5

H. Móstoles; 3

H. Príncipe de Asturias; 78

H. Severo Ochoa; 22

H. Fuenlabrada; 13

H. Alcorcón ; 2

H. El Escorial; 15

H. Henares; 1

Infanta Cristina; 1

H. Sureste; 16

H. del Tajo; 12

H. Cruz Roja; 11

H. Santa Cristina; 9

H. Niño Jesús; 16

H. La Fuenfría; 8 H. Guadarrama; 18 H. Virgen de la Poveda; 4
Servicio PRL Mancomunado; 9



RESULTADOS

• Validados para uso: 60% de  guantes 
y 57% de mascarillas FFP2. 

• Los EPIs no validados: 922.020 
Mascarillas FFP2 y 2.817.900 de 
Guantes. 

• El importe estimado del EPI no apto 
fue de 1.481.452,80 €.

• Se recibieron 881 correos 
electrónicos primarios. 

• Los resultados se comunicaron a 
todos los centros.

CONCLUSIONES

• Se resolvieron el 100% de las 
consultas en el periodo de 
alarma, contribuyendo a la 
tranquilidad de profesionales y 
gestores. 

• Actualmente los centros se 
dirigen a la SGC ante cualquier 
duda normativa, técnica o de 
cumplimiento en prevención de 
adquirir un EPI no válido.
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